
 

 

 

 

 

NACIONALIZACIÓN  

 

 

 

El año 2007, la Empresa Metalúrgica Vinto fue revertida al Estado, por el gobierno 

del Presidente Evo Morales Ayma, en el marco de su política de recuperación de los 

recursos naturales, para beneficio de todos los bolivianos. Es el D.S. 29026 

denominado “Federico Escobar Zapata”, emitido el 9 de Febrero de 2007 que 

dispone la reversión de la Fundición tomando en cuenta las irregularidades 

ocurridas en su transferencia a manos privadas. 

 

En el marco del Plan Quinquenal Minero y la política de Desarrollo y Diversificación 

del potencial minero metalúrgico del país, nació el proyecto “Construcción Planta de 

Fundición Ausmelt Vinto”. Fue el 22 de febrero del año 2008 que se firman los 

contratos de adquisición de licencia y uso de tecnología, servicios de diseño de 

ingeniería básica y detalles, provisión de equipo y puesta en marcha. 

 

 



 

 

 

 

El proyecto se ejecuta bajo la modalidad de “Administración directa” y el mes de 

febrero del año 2015 se inicia la etapa de pruebas y puesta en marcha hasta el mes 

septiembre del mismo año, en el que el Horno Ausmelt inicia su primera producción 

de estaño metálico crudo. 

 


